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DECRETO N° 0537 DEM 
Santa Anita 01 de septiembre 2021 

OTORGANDO AYUDA ECONOMICA 
VISTO 

La actividad desplegada por la Dirección de Desarrollo Sustentable y Ambiente; y 
CONSIDERANDO 

Que dicha dirección como en años anteriores ha retomado junto a los alumnos de 4° 
año del Colegio Privado N° 96 “San José” la tarea de recolección de papeles en la vía 
pública de nuestra localidad. 

Que esta actividad no solo busca mantener la limpieza de calles y puntos verdes  
sino que además le brinda a los alumnos la posibilidad de recaudar el dinero necesario que 
les permita solventar en parte los viajes educativos proyectados para fin de año. 

Que atento a estas razones resulta necesario el dictado de la norma pertinente a los 
fines de establecer el correspondiente pago. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: OTÓRGUESE a los alumnos de 4° año “Bachillerato Mercantil” del 
Colegio Privado N° 96 “San José”, la suma mensual de $10.000,00 (pesos diez mil con 
00/100) por el termino de 3 (tres) meses a partir del mes de septiembre y hasta el mes de 
noviembre del corriente año, en un todo de acuerdo a los considerandos expresados en el 
presente.- 
ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que la suma otorgada sea depositada al CBU N° 
0720378520000000105822 de la mencionada institución.- 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
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DECRETO N° 0538 DEM 
Santa Anita 01 de septiembre 2021 

APROBANDO CONTRATO 
VISTO 
​ Las funciones de la Dirección de Desarrollo Sustentable y Ambiente; y 
CONSIDERANDO 
​ Que la mencionada Dirección viene implementando una serie de programas que 
tienden a impulsar la producción de la huerta orgánica comunitaria, con el objetivo de 
producir alimentos sanos y frescos para la comunidad. 

Que otro de los objetivos es el de brindar colaboración con personas idóneas en la 
actividad que permitan brindar el acompañamiento y aporte necesario, a las mujeres de la 
cooperita que allí trabajan.  
​ Que con tal objetivo y fines, se contrató a la Sra. Oller Alvares Marisa, siendo 
necesario dictar el acto administrativo correspondiente que apruebe dicha contratación.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE aprobar el contrato que como Anexo I forma parte 
integrante del presente, teniendo en cuenta las razones expuestas en los considerando del 
presente.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0539 DEM 
Santa Anita 02 de septiembre 2021 

OTORGANDO SUBSIDIO REINTEGRABLE 
VISTO 

Expediente Nº 5231/2021, Folio 22/23, Libro 3; y  
CONSIDERANDO 

Que en el mismo se tramita la petición de la Sra. JACOB GRISELDA NOEMI, 
D.N.I. 25.002.245, en la cual solicita un subsidio reintegrable en la suma de $20.000,00 
(pesos veinte mil con 00/100) necesario para estabilizar su situación económica actual. 

Que la mencionada vecina manifiesta que en la actualidad solo posee el ingreso de 
la jubilación mínima de su padre y en los próximos meses contara con la pensión de su 
madre, lo cual le permitirá reintegrar el dinero y sobrellevar sus erogaciones mensuales las 
cuales se han visto sobrepasadas por compromisos de estudio de su hija, más gastos 
ocasionales de salud de su padre y diferentes gastos corrientes de servicios. 

Que ante la situación planteada esta administración considera posible hacer lugar al 
pedido siendo necesario proceder al dictado del acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1°: OTÓRGUESE a la Sra. JACOB GRISELDA NOEMI, D.N.I. 25.002.245, 
un subsidio reintegrable de $20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100), a los fines expuestos 
en los considerandos del presente.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que la devolución del mencionado subsidio se efectúe en su 
totalidad en el mes de octubre del año 2021, cuyo valor será calculado por Contaduría 
Municipal teniendo en cuenta la Ordenanza 013/12.- 
ARTÍCULO 3º: IMPLEMÉNTESE a través del Área Contable lo dispuesto en el artículo 
anterior, y procédase a la firma del convenio respectivo de devolución el cual formará parte 
integrante del presente.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0540 DEM 
Santa Anita 03 de septiembre 2021 

OTORGANDO CRÉDITOS PARA EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
MEJORAMIENTO DEL TECHO PROPIO SEGÚN ORDENANZA Nº 109/09 Y SUS 

MODIFICATORIAS Nº 05/2012 y Nº 038/2013  
VISTO 

La Ordenanza Nº 109/09 y su modificatorias Nº 05/12 y Nº 038/13, Expediente Nº 
5225/2021; y 
CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza Nº 038/13, modificatoria de la Ordenanza Nº 109/09, en cuanto 
amplía el fondo de Emprendimientos Productivos, extendiéndola al techo propio, con el 
objetivo de financiar a los vecinos de Santa Anita que necesiten apoyo financiero para el 
mejoramiento y/o refacción de sus viviendas.- 

Que dicha Ordenanza, busca apuntalar la equidad social y mejorar la calidad de vida 
para todos los vecinos, en la búsqueda de hacer realidad una política de inclusión social que 
permita consolidar la unidad del núcleo familiar.- 

Que analizado el proyecto presentado tramitado en el Expediente de referencia, y en 
atención a lo aconsejado y actuado por la Dirección respectiva, la cual ha dado 
cumplimiento a los pasos previstos por el artículo 2º de la Ordenanza Nº 038/2013, y 
artículo 3º de la Ordenanza 05/12, aconsejando hacer lugar a lo solicitado, por lo que este 
Departamento Ejecutivo Municipal considera procedente, atento a lo actuado, otorgar el 
subsidio peticionado en su carácter de reintegrable con el fin previsto por la Ordenanza Nº 
038/13.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE otorgar bajo la modalidad de subsidio reintegrable como 
parte integrante del Fondo Municipal de Emprendimiento Productivo y Mejoramiento del 
Techo Propio y con el objeto de financiar la refacción de la vivienda perteneciente al Sr. 
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HERLEIN DIEGO MAURICIO, DNI Nº 29.972.428, por la suma de PESOS CIEN MIL 
CON 00/100 ($100.000,00), asumiendo como garante del reintegro al cual se compromete 
el Sr. ESCOBAR SERGIO MATÍAS, DNI Nº 35.102.388.- 
ARTÍCULO 2º: La suma otorgada por el artículo anterior será depositado en CBU 
0110155930015511571779, de acuerdo a los datos que se especifican en el expediente de 
referencia.- 
ARTÍCULO 3º: ELÉVESE copia de lo actuado al Área Legal y Técnica para la confección 
de los convenios de devolución, dando cumplimiento así al Artículo 4º de la Ordenanza Nº 
05/12.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0541 DEM 
Santa Anita 06 de septiembre 2021 

OTORGANDO AYUDA ECONOMICA 
VISTO 

Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 5220/2021; y 
CONSIDERANDO 

Que en el mismo se tramita un pedido de la Biblioteca Popular “Páginas Mías” a los 
efectos de poder realizar el cerramiento del patio interno de dicha institución.  

Que la solicitud de ayuda lo es, más precisamente, en lo que respecta a la 
posibilidad de aportar un subsidio necesario para la adquisición de las aberturas que 
permitirán finalizar la obra. 

Que de acuerdo a las averiguaciones realizadas por las autoridades de la institución, 
se informan dos presupuestos, de los cuales solicitan el aporte económico por el de menor 
importe. 

Que teniendo en cuenta que la institución peticionante es una asociación civil sin 
fines de lucro, creada por iniciativa comunitaria, que ofrece servicios y espacios de 
consulta, acompañamiento de procesos educativos, expresión y desarrollo de actividades 
culturales, de la lectura y del libro en forma amplia, libre y pluralista a la comunidad toda 
de Santa Anita, este Departamento Ejecutivo Municipal considera que es posible dar 
respuesta tal inquietud, dado las razones expuestas. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE otorgar a la Biblioteca Popular “Páginas Mías” una ayuda 
económica de $125.000,00 (pesos ciento veinticinco mil con 00/100) a los efectos de la 
adquisición de las aberturas necesarias para el cerramiento del patio interno de la referida 
institución.- 
ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a Contaduría Municipal a los efectos que proceda 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.- 
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ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese a la Institución con copia del presente, 
notifíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0542 DEM 
Santa Anita 06 de septiembre 2021 

DISPONIENDO ADJUDICACIÓN CONCURSO DE PRECIOS Nº 019/2021 
“COMPRA DE MALLAS Y HIERROS PARA VEREDAS” 

VISTO 
El Decreto N° 0533/2021y Resolución N° 507/2021; y 

CONSIDERANDO 
Que a través del decreto mencionado se llamó a Concurso de Precios para la compra 

de 50 (cincuenta) mallas 15 x 15 cm. x 5 mm de 6 x 2,40 metros y 300 (trescientas) barras 
de hierro de 6 mm. 

Que según la documentación obrante se recibió cotización de la firma Wasinger 
Cristhian quien cotizó la suma total de $952.000,00 (pesos novecientos cincuenta y dos mil 
con 00/100), y de la firma Charadía Materiales S.R.L., quien cotizó la suma total de 
$979.900,00 (pesos novecientos setenta y nueve mil novecientos con 00/100). 

Que a través de la Resolución N° 507/2021 se dispuso salvar un error material 
ocurrido en la solicitud de cotización motivo por el cual las empresas antes mencionadas 
cotizaron 100 mallas en vez de 50 (cincuenta). 

Que teniendo las ofertas reseñadas y luego de la evaluación de las mismas, a juicio 
de este Municipio, resulta más conveniente la oferta presentada por la firma Wasinger 
Cristhian. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: ADJUDÍQUESE el Concurso de Precios Nº 019/2021, a la firma 
Wasinger Cristhian, 50 (cincuenta) mallas 15 x 15 cm. x 5 mm de 6 x 2,40 metros y 300 
(trescientas) barras de hierro de 6 mm., en la suma total de $564.500,00 (pesos quinientos 
sesenta y cuatro mil quinientos con 00/100).- 
ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE los gastos que se produzcan, a la cuenta correspondiente del 
presupuesto vigente del año en curso.- 
ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0543 DEM 
Santa Anita 07 de septiembre 2021 

DISPONIENDO OTORGAR MATERIAL PARA PROYECTO EDUCATIVO 
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VISTO 
​ El Expediente 5204/2021, y 
CONSIDERANDO 
​ Que en el Expediente de referencia se tramita el pedido del Colegio Privado N° 96 
“San José” de material consistente en televisores plasma para fortalecer el uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 
​ Que esta Administración tiene como prioridad el fortalecimiento de las instituciones 
educativas de la localidad, ámbitos de contención, formación y desarrollo integral de 
nuestros niños y jóvenes de Santa Anita. 
​ Que dicha conducta se ha promovido teniendo en cuenta que las competencias de 
los gobiernos locales van más allá de la lógica tradicional y de los estrictos formalismos 
legales. 
​ Que en tal sentido, y asumiendo un rol de la gestión pública en busca de respuestas 
concretas a las demandas y necesidades de la comunidad, es que lo solicitado por las 
autoridades del colegio secundario debe ser atendido dentro las posibilidades económicas y 
financieras del Municipio, en el marco de lo previsto el artículo 11, inciso d) de la Ley N° 
10.027. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE otorgar, en carácter de subsidio, la cantidad de 3 (tres) 
Smart TV de 50” al Colegio Privado N° 96 “San José” con destino al fortalecimiento de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación.- 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese a Contaduría Municipal a sus efectos y elévese los 
antecedentes oportunamente a los efectos de conformar el respectivo legajo.- 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese, comuníquese y, cumplido, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0544 DEM 
Santa Anita 09 de septiembre 2021 

DISPONIENDO VENTA VÍA EXCEPCIÓN 
VISTO 

Expediente N° 4905/2021, y  
CONSIDERANDO 

Que oportunamente el Director de Desarrollo Sustentable y Ambiente informa de la 
existencia en la planta experimental de tratamiento de residuos sólidos urbanos que pueden 
ser comercializados. 

Que obran los precios testigos de dicho material de acuerdo a lo informado por el 
área de compras de empresas que se encargan de la comercialización del mismo. 

Que de la comparación de dichos precios surge que la empresa a nombre de 
BRUCHI FERNANDO DANIEL, CUIT: 20-29515323-8, con domicilio en Tomas de 
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Rocamora 317, Villaguay - 3240 - Entre Ríos, cotiza mejores precios con servicio de retiro 
en planta y carga del material en relación con las otras empresas del ramo. 

Que la Ordenanza N° 170/19 habilita la posibilidad de la venta de los residuos 
sólidos urbanos excepcionada la Ordenanza de contratación vigente. 

Que de acuerdo a lo actuado el precio de la empresa mencionada resulta ser el más 
conveniente a los intereses del municipio, a lo cual debe sumarse que el material será 
retirado en planta y transportado por la empresa compradora. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE la venta de 3685,8 Kg de CARTÓN enfardado; 526.9 Kg de 
PET CRISTAL enfardado; 108,3 Kg de PET VERDE enfardado; 123,5 Kg de PET 
ACEITE enfardado; 417,5 Kg de TETRA Brik enfardado; 141,6 Kg de ALUMINIO 
enfardado; 1278,6 Kg de NYLON ENFARDADO; 1103,5 Kg de PLÁSTICO BAZAR 
SUELTO;  197,1 Kg de SOPLADO enfardado; 900 BOTELLAS 1.25L; 332 BOTELLAS 
TOMATERAS; 49,1 Kg de DESODORATE SUELTO y 344,6 Kg de PAPEL SUELTO; en 
forma directa a la empresa a nombre de BRUCHI FERNANDO DANIEL CUIT: 
20-29515323-8, con domicilio en Tomas de Rocamora 317, Villaguay - 3240 - Entre Ríos y 
quien tendrá a su cargo el costo y la disponibilidad para el transporte del material descripto, 
por la suma de $ 139.393,80 (pesos ciento treinta y nueve mil trescientos  noventa y tres 
con 80/100) excepcionando la Ordenanza de Compras vigente de acuerdo a los precios 
testigos obrantes en el Expediente referenciado en los vistos.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que una vez ingresados los montos dinerarios resultantes de 
la venta, por contaduría municipal se procederá a dar cumplimiento a la cláusula 
TERCERA del convenio aprobado por el Decreto N° 470/2021. Notificándose a tales 
efectos 
ARTÍCULO 3º: ELÉVESE copia de lo actuado al Concejo Deliberante para su 
conocimiento.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0545 DEM 
Santa Anita 09 de septiembre 2021 

DISPONIENDO AFRONTAR GASTOS 
VISTO 

Los las actividades programadas para los adultos mayores, y 
CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Desarrollo Social junto con la Dirección de Deportes han 
programado la práctica y difusión de una disciplina adaptada para los adultos mayores que 
es el golf croquet. 

Que para llevar adelante tal actividad se hace necesario capacitar a partir de 
instructores de esta nueva disciplina que en los últimos años ha tenido un importante 
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crecimiento en nuestra provincia y en el país, dado que se trata de una actividad deportiva 
aeróbica y localizada y a la vez enlaza la posibilidad de interactuar de manera amigable y 
social a partir de una recreación inclusiva y de esparcimiento a través de dicho juego. 

Que debe hacerse frente a los gastos que demandan los instructores de este deporte 
que deben trasladarse desde la localidad de Paraná hasta Santa Anita. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE afrontar los gastos que demandan los instructores del 
deporte golf croquet para el taller programado por las Direcciones correspondientes del 
municipio por la suma de $20.400,00 (pesos veinte mil con 00/100).- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0546 DEM 
Santa Anita 09 de septiembre 2021 

APROBANDO CONTRATO 
VISTO 

El Decreto N° 412/2021 y el Expediente N° 5237/2021, y 
CONSIDERANDO 

Que por la norma mencionada en los vistos se dispuso hacer lugar al pedido 
realizado por el Sr. Payssé Alberto y la Sra. Ferreyra Rosa y en consecuencia se procedió a 
la ampliación del contrato original por el plazo de 3 meses de la concesión del Comedor y 
Parrilla del Camping-Balneario Municipal.- 

Que por Expediente N° 5237/2021 se tramitó la solicitud de los adjudicatarios de 
continuar con la explotación del mencionado espacio gastronómico procediéndose a la 
suscripción del contrato respectivo.- 

Que como anexo I se encuentra debidamente agregado, firmado y sellado el 
mencionado contrato debiendo disponerse el acto administrativo pertinente.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE aprobar el contrato de concesión de uso de bien de dominio 
público del Comedor y Parrilla del Camping-Balneario Municipal, suscripto entre el 
Municipio de Santa Anita y la Sra. Ferreyra Rosa Esther, DNI 29.496.083.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
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DECRETO N° 0547 DEM 
Santa Anita 13 de septiembre 2021 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR NECESIDAD 
DE TEMPORADA 

VISTO  
La Ley N° 10.027; y 

CONSIDERANDO 
Que en la temporada primavera-verano se hace necesaria la contratación de personal 

a los efectos de mantener el entorno del radio urbano, ante el avance por su crecimiento, de 
pastos y demás elementos verdes. 

Que ante dicha necesidad de intensificación de este tipo de tareas se hace necesaria 
la contratación de mano de obra destinada a cumplir la misma. 

Que tal ha sido el objeto del contrato que como anexo I forma parte del presente, 
haciéndose necesario el dictado del acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el contrato suscripto con el Sr. BOLATTI JOSÉ IGNACIO, 
D.N.I. Nº 43.325.445, que como Anexo I forma parte del presente.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0548 DEM 
Santa Anita 13 de septiembre 2021 

RECONOCIENDO TRABAJOS - DISPONIENDO PAGO 
VISTO 

El Decreto N° 232/2020, y; 
CONSIDERANDO 

Que la mencionada norma aprobó el contrato que puso en marcha la obra de 
reacondicionamiento de fachada de edificio municipal. 

Que con posterioridad al mismo se debió realizar trabajos complementarios los 
cuales terminan de completar el aspecto arquitectónico de lo que sería la casa de todos los 
santanitenses. 

Que las sumas que irroga dicho trabajo se encuentran dentro de lo previsto para la 
contratación directa de acuerdo a la Ordenanza de Contratación vigente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE la contratación directa con el Sr. Simón Walter Fabián, DNI 
33.323.515, por los trabajos complementarios en el marco del reacondicionamiento y 
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mejora de la fachada municipal hasta alcanzar la suma de $75.000,00 (pesos setenta y cinco 
mil con 00/100).- 
ARTÍCULO 2º: NOTIFÍCASE a Contaduría Municipal a sus efectos.- 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0549 DEM 
Santa Anita 13 de septiembre 2021 

OTORGANDO AYUDA ECONÓMICA 
VISTO 

El Expediente N° 5244/2021 y Decreto N° 399/2021, y  
CONSIDERANDO 

Que en el expediente mencionado Sr. Buet plantea la necesidad de contar con 
materiales para renovar y mejorar la iluminación del lugar que es utilizado como edificio 
para la presentación de los objetos antiguos. 

Que por el Decreto N° 399/2021 se le otorga al Sr. Buet una ayuda económica 
mensual durante el transcurso del año para poder atender al público los días sábados, 
domingos y feriados, estableciendo también los horarios en los que el museo rural estará 
abierto. 

Que este museo rural se ha trasformado en un atractivo turístico importantísimo para 
los turistas que desean conocer nuestros orígenes y nuestra cultura durante los fines de 
semana. 

Que ha significado un complemento ideal para el museo municipal que se encuentra 
en funcionamiento en el Centro Cultural.  

Que por lo antes dicho se considera posible acceder al pedido del Sr. Buet dictando 
para ello el acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable al Sr. Andrés Ramón Buet, 
DNI 8.419.347, hasta alcanzar la suma de $20.474,00 (pesos veinte mil cuatrocientos 
setenta y cuatro con 00/100), por los motivos expuestos en los considerandos.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0550 DEM 
Santa Anita 13 de septiembre 2021 

OTORGANDO SUBSIDIO 
VISTO 
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El expediente Nº 5247/2021; y 
CONSIDERANDO 

Que dio inicio al mismo nota elevada por el Centro de Jubilados y Pensionados de la 
localidad solicitando ayuda económica destinada a efectuar el pago del Seguro de 
Responsabilidad Civil del salón de eventos de su propiedad. 

Que debido a la situación económica actual, producto de la pandemia del Covid-19, 
la dirigencia de la institución se vio en la necesidad de solicitar el pago de dicho seguro a 
los fines de cumplir con sus obligaciones que hacen a la seguridad de los bienes de dicho 
Centro. 

Que ante la situación planteada esta Administración considera justo hacer lugar a lo 
peticionado, dictando a tal efecto la norma pertinente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE otorgar al Centro de Jubilados y Pensionados de Santa 
Anita, la suma de $2.744,91 (pesos dos mil setecientos cuarenta y cuatro con 91/100), a los 
fines de hacer efectivo el pago del Seguro de Responsabilidad Civil del inmueble ubicado 
en calle Padre Hummel N° 494.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE abonar al presidente del Centro de Jubilados y Pensionados 
de Santa Anita, Sr. Héctor Manuel Schab, DNI 8.398.202, y/o a la secretaria de dicha 
institución, Sra. María Rosa Honeker, DNI 10.486.418, el importe establecido por el 
artículo 1º.-  
ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0551 DEM 
Santa Anita 17 de septiembre 2021 

PROMULGANDO ORDENANZA Nº 0225/2021 
VISTO  

Lo actuado en el expediente Nº 5248/2021 del Departamento Ejecutivo y Nº 0508 
del Concejo Deliberante, y  
CONSIDERANDO 

Que el Concejo Deliberante ha efectuado la comunicación de la Sanción de la 
Ordenanza Nº 0225, con fecha 17 de septiembre del 2021.- 

Que existe dictamen del Área Legal y Técnica sobre la misma.- 
Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 107º, inciso c) de la Ley 

Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nro. 10.027, es atribución del 
Presidente Municipal promulgar las Ordenanzas.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE y cúmplase la Ordenanza Municipal N° 0225/2021 
sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 16 de septiembre del 2021.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y publíquese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0552 DEM 
Santa Anita 17 de septiembre 2021 

PROMULGANDO ORDENANZA Nº 0226/2021 
VISTO  

Lo actuado en el expediente Nº 5250/2021 del Departamento Ejecutivo y Nº 0509 
del Concejo Deliberante, y  
CONSIDERANDO 

Que el Concejo Deliberante ha efectuado la comunicación de la Sanción de la 
Ordenanza Nº 0226, con fecha 17 de septiembre del 2021.- 

Que existe dictamen del Área Legal y Técnica sobre la misma.- 
Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 107º, inciso c) de la Ley 

Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nro. 10.027, es atribución del 
Presidente Municipal promulgar las Ordenanzas.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE y cúmplase la Ordenanza Municipal N° 0226/2021 
sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 16 de septiembre del 2021.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y publíquese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0553 DEM 
Santa Anita 17 de septiembre 2021 

CONVOCANDO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2021  
AMPLIACIÓN RED CLOACAL – PLAN “ARGENTINA HACE” 

VISTO 
​ La Ordenanza N° 221/2021, y 
CONSIDERANDO 
​ Que la misma autorizó al presidente municipal a suscribir convenio específico para 
la ejecución de la obra “Ampliación de la Red Cloacal”, con el Ente Nacional Obras 
Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), enmarcado dentro del Plan “Argentina Hace”. 
​ Que mediante el mencionado convenio el ENOHSA le brinda al Municipio de Santa 
Anita asistencia financiera para la construcción de la obra Ampliación de la Red Cloacal, 
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mientras que el Municipio debe llevar adelante el procedimiento de contratación para la 
ejecución de la referida obra. 
​ Que teniendo en cuenta lo previsto por la Ordenanza N°006/2006 de Contrataciones 
del Municipio y su modificatoria N° 213/2021, sumado a lo estipulado en la Ley 10.027 y 
su modificatoria, corresponde llamar a una Licitación Pública para contratar la realización 
de la obra asignada. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE el llamado a Licitación Pública Nº 01/2021 para la 
contratación de la realización de la obra AMPLIACIÓN RED CLOACAL - 
MUNICIPIO DE SANTA ANITA de acuerdo al PLAN “ARGENTINA HACE” por el 
monto único y global de PESOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON 97/100 ($18.906.632,97).- 
ARTÍCULO 2º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 
Condiciones Particulares y Especificaciones, Pliego General de Especificaciones Técnicas, 
Pliego Complementario de Especificaciones Técnicas y Pliego Particular de 
Especificaciones Técnicas y los documentos que se indique en el mismo, Formulario de la 
Oferta para la Obra y Constancia de Retiro de Pliego, que regirán el llamado a la 
realización de la Obra indicada en el artículo 1° que como Anexo forman parte del 
presente.- 
ARTÍCULO 3º: FÍJASE como fecha de apertura de las ofertas el día miércoles 13 de 
octubre a las 10:00 h. en el edificio municipal sito en calle Conrado Hummel N° 478 de 
esta localidad.- 
ARTÍCULO 4º: Los pliegos del presente llamado no tienen costo y serán publicados en la 
página web oficial del Municipio.- 
ARTÍCULO 5º: DISPÓNESE que, a los efectos de lo previsto por el artículo 41° de la 
Ordenanza N° 06/2012, la respectiva Comisión será integrada por el secretario de 
Gobierno, Sr. Javier A. Heili, un representante de cada bloque de concejales que conforman 
el Concejo Deliberante, el secretario de Obras, Servicios y Planeamiento Público, Sr. 
Alfredo Jacob y el asesor técnico municipal, ingeniero civil Eduardo Barreto.- 
ARTÍCULO 6º: PROCÉDASE por Mesa de entradas a confeccionar expediente con todo 
lo actuado, incluido todos los antecedentes.- 
ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0554 DEM 
Santa Anita 17 de septiembre 2021 

DISPONIENDO CELEBRACIÓN – AFRONTANDO GASTOS 
VISTO 

La planificación de la Dirección de Desarrollo Social; y 
CONSIDERANDO 
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Que se han programado diversas actividades en función del día Nacional del 
Jubilado/a las cuales se realizarán a lo largo de varias jornadas, incluidas el 20 de 
septiembre. 

Que dichos actos incluyen refrigerios, presentes, etc., para los participantes que no 
son otros que los jubilados de nuestra comunidad lo cual implica gastos a afrontar. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE por Contaduría Municipal se proceda a pagar los gastos que 
se incurrirán en la programación de la Semana del Jubilado/a que llevará adelante la 
Dirección de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0555 DEM 
Santa Anita 22 de septiembre 2021 

DISPONIENDO APROBAR CONVENIO 
VISTO: 
​ La Ordenanza N° 226/2021; y 
CONSIDERANDO: 
​ Que la misma faculta al departamento Ejecutivo Municipal a la firma del Convenio 
de Cooperación para la ejecución de obra con la empresa Cooperativa de Provisión de 
Obras y Servicios Públicos Uruguay Limitada “C.O.P.U.L.”. 

Que dicho acto se ha llevado a cabo debiendo dictarse el acto administrativo 
correspondiente para su aprobación. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE aprobar el convenio suscripto con la empresa Cooperativa 
de Provisión de Obras y Servicios Públicos Uruguay Limitada “C.O.P.U.L.” que como 
Anexo I forma parte del presente.- 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese, comuníquese y, cumplido, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 
 

DECRETO N° 0556 DEM 
Santa Anita 27 de septiembre 2021 

DISPONIENDO INCREMENTO SALARIAL 
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VISTO  
La situación socioeconómica, y; 

CONSIDERANDO 
Que la situación socioeconómica provocada por la pandemia, desatada por el virus 

COVID-19, ha hecho que el poder adquisitivo de los salarios de las y los trabajadores sufra 
un sensible deterioro.  

Que esta Administración se ha propuesto, desde el primer día de gestión, 
recomponer el poder adquisitivo de los salarios de los agentes municipales. 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal, ha decidido efectuar un incremento 
salarial que, sumado a los anteriores incrementos, supera la inflación anual acumulada, 
medida que es posible adoptar a partir del equilibrio económico que surge de los ejercicios 
contables, producto de una administración prudente, responsable y transparente. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 
107° de la Ley 10.027.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGUESE un incremento de los salarios y adicionales que perciben 
los agentes y empleados del municipio, retroactivo al mes de agosto del año 2021.- 
ARTÍCULO 2º: El incremento dispuesto en el artículo 1° consistirá en un 20% sobre las 
sumas que se percibieron al mes de agosto del 2021, sin perjuicio de las cargas sociales, 
ello de acuerdo a la escala salarial que prevé el Anexo I que forma parte integrante del 
presente.- 
ARTÍCULO 3º: DISPÓNESE que lo dispuesto por el artículo 1º será aplicable a todo el 
personal afectado a las tareas de este municipio, tanto a los funcionarios políticos, 
empleados de planta permanente y contratados.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0557 DEM 
Santa Anita 27 de septiembre 2021 

DISPONIENDO PAGO PUBLICIDAD 
VISTO 

El expediente N° 5233/2021, y 
CONSIDERANDO 

Que en el Expediente de mención obra nota del Sr. Honeker José Humberto en el 
que solicita pago por la publicidad que realiza en su programa radial “Raíces de mi Aldea”. 

Que el conductor mencionado se encarga de difundir, a través de la emisora “La 
Colonia” FM de nuestra localidad, las costumbres y tradiciones y toda la información 
relacionada al Municipio de Santa Anita y a noticias de interés para los vecinos. 

Que resulta necesario continuar publicitando los actos de gobierno como una forma 
de afianzar el sistema democrático. 
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Que por tal motivo debe efectuarse el dictado de la norma pertinente a los fines de 
efectuar el pago correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE pagar al Sr. HONEKER JOSÉ HUMBERTO, D.N.I. Nº 
10.486.407, la suma mensual de $1.000,00 (pesos un mil con 00/100) por el término de 8 
(ocho) meses el cual será liquidado en su importe retroactivo al mes de mayo y hasta el mes 
de diciembre del corriente año, por la difusión de la actividad municipal a través de Radio 
FM “La Colonia” de Santa Anita.- 
ARTÍCULO 2°: IMPÚTESE a la cuenta correspondiente dentro del presupuesto vigente.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0558 DEM 
Santa Anita 27 de septiembre 2021 

APROBANDO CONTRATO 
VISTO 
​ La Ley 10.027, y 
CONSIDERANDO: 
​ Que oportunamente el Secretario de Turismo, Cultura y Comunicación Ciudadana, 
ha elevado la planificación de los Talleres Municipales y la nómina de docentes que estarán 
a cargo de los mismos durante el ciclo 2021.- 

Que por razones sanitarias provocadas por la pandemia que atraviesa la sociedad 
toda el taller de Telar, Costura Fácil y Reciclado no había podido dar inicio hasta el 
corriente mes.- 
​ Que teniendo en cuenta el artículo 107° de la Ley 10.027, Orgánica de los 
Municipio, y en particular el inciso n) del mencionado artículo y lo antes mencionado se 
hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente a los efectos de aprobar el 
contrato de servicios que ligará al Municipio con la responsable.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA  
ARTÍCULO 1°: APRUÉBESE el contrato de servicios suscripto con la Sra. HAYDEE 
HAAS, DNI 5.206.230, que como Anexo I forma parte integrante del presente.- 
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a Contaduría Municipal a sus efectos y fórmese 
legajo.- 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
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DECRETO N° 0559 DEM 
Santa Anita 27 de septiembre 2021 

DISPONIENDO MODIFICAR MONTOS 
VISTO 
​ Los Decretos N° 470/2021 y N° 471/2021; y 
CONSIDERANDO 
​ Que el Decreto mencionado en primer término aprueba el convenio realizado entre 
el Municipio de Santa Anita y la Cooperativa de Trabajo Amaneceres Verdes LTDA. en el 
marco de la Ordenanza N° 170/2019 la cual regula la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos. 

Que el Decreto enunciado en los vistos N° 471/2021 aprueba el convenio suscripto 
entre esta Administración y la Cooperativa antes mencionada en el marco del Programa 
“Labrando Sueños”. 

Que en ambos casos existen condicione económicas que el municipio debe afrontar 
e inclusive reajustar dichos términos económicos. 

Que a nadie puede escapar la evolución de la economía y el alza de los costos y todo 
servicio y precios. 

Que a los efectos de mantener los equilibrios y el sinalagma del convenio se hace 
necesario modificar la pauta económica a la cual está obligado el municipio. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE modificar en más 10,4 % reajustando los términos 
económicos del convenio suscripto con la Cooperativa de Trabajo Amaneceres Verdes 
LTDA. en el marco de la Ordenanza N° 170/2019, según clausula CUARTA del mismo.- 
ARTÍCULO 2°: MODIFÍQUESE las condiciones económicas comprometidas por parte 
del municipio de Santa Anita con la Cooperativa mencionada en el artículo anterior en el 
marco del Programa “Labrando Sueños”, incrementándose en más 41,6 %.- 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese, comuníquese y, cumplido, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

 
 
 

ORDENANZAS SEPTIEMBRE 2021 
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Municipio de Santa Anita 
3248 Santa Anita – Entre Ríos 
Concejo Deliberante 
 
ORDENANZA Nº0225/2021 
“DISPONIENDO MODIFICAR 
PRESUPUESTO DE GASTOS” 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SANTA ANITA 
SANCIONA  

Con fuerza de: 
O   R   D   E   N   A   N  Z   A 

 
ARTÍCULO 1º: Cálculo de Recursos del Año 2021 de la Municipalidad de Santa Anita, en 
la suma de $144.610.086,48 (pesos ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos diez mil 
ochenta y seis con 48/100) sin modificación, anexo I.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE MODIFICAR el Presupuesto de Gastos del Año 2021 de 
la Municipalidad de Santa Anita, total e igual al cálculo de recursos en la suma de 
$144.610.086,48 (pesos ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos diez mil ochenta y 
seis con 48/100) de acuerdo al detalle que se especifica en el anexo II que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza y según el siguiente detalle: 
 
CONCEPTO Nº 

CUENTA-SUBCU
ENTA 

IMPORTE 

ADMINISTRACION CENTRAL   
Bienes y Servicios de Consumo   
Mantenimiento Transporte y Herramientas 02.02.00.00.02 $480.000,00 
Asesoramiento Profesional 02.02.00.00.14 $180.000,00 
BIENESTAR SOCIAL  
Instituciones y Eventos Sociales 02.03.00.00.01 $350.000,00 
Ayuda Social 02.03.00.00.02 $550.000,00 
Programa "Mi Mascota Mi Responsabilidad" 02.03.00.00.12 $50.000,00 
TURISMO Y/O ACTIVIDADES RECREATIVAS  
Auspicio de Eventos Culturales y Recreativos 02.04.00.00.05 $200.000,00 
Gastos Mantenimiento Infraestructura 02.04.00.00.07 $100.000,00 
Insumos HUERTA 02.04.00.00.08 $40.000,00 
Deporte    
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Erogaciones Varias Esc. de Dep. 02.05.00.00.02 $100.000,00 
Erogaciones de Capital    
Herramientas (Maquinarias y Herramientas ) 02.06.00.00.02 $300.000,00 
Erogaciones por Planes de Obras Públicas    
ALUMBRADO PÚBLICO -Mano de Obra y Materiales de 
Construcción 

02.07.02.00.01 $ 700.000,00 

SALON CENTENARIO -Mano de Obra y Materiales de 
Construcción 

02.07.03.00.01 $50.000,00 

PROGRAMA PREVENCION-CAMARAS SEGURIDAD  02.07.27.00.01 $50.000,00 
Mantenimiento Corralón Municipal- Servicios  Comunitarios    
Mano de Obra y Materiales de Construcción 02.08.00.00.01 $433.761,75 
Erogaciones de Capital  
Rodados-Colectivo Municipal 02.06.00.00.16 -$1.000.000,00 
Erogaciones de Capital  
BANCO DE TIERRA (Adquisiciones y gts.) 02.07.22.00.01 -$1.400.000,00 
AMPLIACIÓN-Conv.DE COOPERACIÓN-EJEC.DE 
OBRA-10 VIVIENDAS-IAPV-ORG/ADENDA 

02.07.39.00.01 -$1.013.761,75 

REVALORIZACIÓN ESTACIONAMIENTO CENTRAL 02.07.41.00.01 -$170.000,00 
TOTAL IGUAL AL CALCULO DE RECURSOS   $ 0,00 
 
REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese. – 
 
///-DADA Y SELLADA Y FIRMADA  EN SESIÓN ORDINARIAEN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE SANTA ANITA. 
EN FECHA 16 de SEPTIEMBRE  de 2021-/// 
 
 
Municipio de Santa Anita 
3248 Santa Anita – Entre Ríos 
Concejo Deliberante 
 
ORDENANZA Nº0226/2021 
“FACULTANDO AL DEPARTAMENTO  
EJECUTIVO MUNICIPAL A LA  
SUSCRPCIÓN DE CONVENIO” 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SANTA ANITA 
SANCIONA  

Con fuerza de: 
O   R   D   E   N   A   N  Z   A 
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ARTÍCULO 1º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo municipal a suscribir el 
CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA que como Anexo I 
forma parte del presente.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese. – 
  
///-DADA Y SELLADA Y FIRMADA  EN SESIÓN ORDINARIAEN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE SANTA ANITA. 
EN FECHA 16 de SEPTIEMBRE  de 2021-/// 
 
 
 

DECRETOS OCTUBRE 2021 
 
 

DECRETO N° 0560 DEM 
Santa Anita 01 de octubre 2021 

OTORGANDO SUBSIDIO 
VISTO 

Expediente N° 5258/2021, y 
CONSIDERANDO 

Que mediante el referido expediente se presenta la Escuela Privada Nº 77 “San 
Martin”, a través de su directora y secretaria, a los fines de solicitar apoyo económico de 
este Municipio para afrontar, en parte, el costo de los grupos musicales que han sido 
contratados para el evento a realizarse el día 10 de octubre del corriente, con motivo de 
festejar los 116 años de la mencionada institución educativa. 

Que esta Administración siempre ha respondido ante las demandas y necesidades de 
las distintas comunidades educativas de nuestra localidad.   

Que atento a lo expuesto resulta posible disponer del presente acto administrativo a 
los efectos de afrontar los gastos antes mencionados. 
POR ELLO  

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: OTÓRGUESE a la ESCUELA PRIVADA Nº 77 “SAN MARTIN” un 
subsidio no reintegrable por la suma de $20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100) a los 
fines de dar cumplimiento a lo expresado en los considerandos del presente.- 
ARTÍCULO 2°: NOTIFÍQUESE a contaduría municipal a los efectos de efectivizar lo 
dispuesto en el artículo 1°.- 
ARTÍCULO 3°: REGISTRESE, publíquese, comuníquese, y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 

 
DECRETO N° 0561 DEM 
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Santa Anita 01 de octubre 2021 
APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR NECESIDAD 

DE TEMPORADA 
VISTO  

La Ley N° 10.027; y 
CONSIDERANDO 

Que en la temporada primavera-verano se hace necesaria la contratación de personal 
a los efectos de mantener el entorno del radio urbano, ante el avance por su crecimiento, de 
pastos y demás elementos verdes. 

Que ante dicha necesidad de intensificación de este tipo de tareas se hace necesaria 
la contratación de mano de obra destinada a cumplir la misma. 

Que tal ha sido el objeto del contrato que como anexo I forma parte del presente, 
haciéndose necesario el dictado del acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el contrato suscripto con la Srta. ESCOBAR YAMILA 
BELÉN, D.N.I. Nº 30.036.614, que como Anexo I forma parte del presente.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0562 DEM 
Santa Anita 04 de octubre 2021 

OTORGANDO AYUDA ECONOMICA 
VISTO 

El Expediente N° 5043/2021, y  
CONSIDERANDO 

Que en el referido expediente se tramita la solicitud de ayuda económica del Centro 
de Jubilados y Pensionados de Santa Anita a los efectos de mejorar los aspectos edilicios 
del salón que es de su propiedad. 

Que dicho pedido dio lugar, en primer lugar, al dictado del Decreto N° 442/2021 a 
través del cual se otorgó oportunamente un aporte económico al Centro de Jubilados para la 
adquisición de pintura con el objetivo de renovar las paredes del interior y exterior del 
salón. 

Que sumado a ello la mencionada institución sin fines de lucro solicita la ayuda del 
Municipio a los efectos de hacer frente a la mano de obra para aplicar dicha pintura y 
colocar nuevas canaletas, adjuntando el correspondiente presupuesto de mano de obra.  

Que la Secretaría de Obras, Servicios y Planeamiento Público ha indicado que la 
suma solicitada se ajusta a los precios corrientes de plaza. 

Que siempre esta Administración ha dado muestras de seguir acompañando y 
fortaleciendo a las instituciones intermedias de nuestra comunidad, convencidos del rol 
esencial que cumplen entre el Estado y la gente, en la búsqueda de mejorar la calidad de 
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vida de los vecinos y vecinas en general y, en este caso, de los adultos mayores en 
particular. 

Que teniendo en cuenta estos objetivos, y el compromiso comunitario de esta 
gestión, es posible acceder a dicha petición y brindar una respuesta positiva. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: OTÓRGUESE al Centro de Jubilados y Pensionados de Santa Anita, en la 
persona de su presidente Sr. Schab Héctor Manuel, DNI 8.398.202, un subsidio no 
reintegrable de $250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil con 00/100) con destino a la 
mano de obra para la renovación interior y exterior del salón de su propiedad.- 
ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a contaduría Municipal, a los efectos de hacer efectivo lo 
dispuesto en el artículo anterior.- 
ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE los gastos a la partida correspondiente del presupuesto 
vigente.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0563 DEM 
Santa Anita 05 de octubre 2021 

APROBANDO CONVENIO 
VISTO 

La Ley N° 10.027, y 
CONSIDERANDO 

Que ha sido objetivo de esta gestión trabajar para que las niñas y niños de nuestra 
localidad cuenten con un espacio de cuidado y educación para que socialicen, participen e 
interactúen los que más tienen y los que menos tienen y así comiencen a construir en 
comunidad forjando esos lazos que nos distinguen a los santanitenses. 

Que en la búsqueda de dicho objetivo se trabajó en un proyecto de jardín maternal el 
cual fue presentado al Ministerio de Obras Públicas de la Nación en el marco del 
“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL”. 

Que dicho proyecto fue aprobado por el Órgano y por el cual el Gobierno Nacional 
a través del programa mencionado aportará la suma de pesos 37.563.428,30 para financiar 
el mencionado proyecto. 

Que dicho acuerdo resulta de importancia para la comunidad porque fortalece las 
acciones que permiten trabajar para cada niña y niño de Santa Anita y contar con un 
espacio de cuidado y educación. 

Que los convenios fueron suscriptos teniendo en cuenta el artículo 107°, inciso a) de 
la Ley N° 10.027, no obstante y ante la necesidad de crear la cuenta presupuestaria con 
destino a la obra, se impone la oportuna elevación del presente al Concejo Deliberante. 
POR ELLO 
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EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: APRUÉBESE el Convenio Marco entre el Ministerio de Obras Públicas 
de la Nación y el Municipio de Santa Anita en el marco del “PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL” que como Anexo 
I se agrega y forma parte del presente.- 
ARTÍCULO 2°: APRUÉBESE el Convenio Específico para la Ejecución del Proyecto 
“Centro de Desarrollo Infantil – Santa Anita – Dto. Uruguay – Entre Ríos” que forma parte 
del “Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil” que el Gobierno 
Nacional lleva adelante y que se suscribió con la Secretaría de Obras Públicas dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas de la Nación que como Anexo II se agrega y forma parte 
del presente. 
ARTÍCULO 3°: ELÉVESE lo actuado conjuntamente con el presente al Concejo 
Deliberante, en función de las razones que se exponen en lo considerando del presente. 
ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0564 DEM 
Santa Anita 12 de octubre 2021 

DISPONIENDO PAGO 
VISTO 

El Decreto N° 450/2021, y; 
CONSIDERANDO 

Que la norma mencionada dispuso el pago del impuesto inmobiliario de la Partida 
Provincial N° 120917 objeto de la Ordenanza N° 183/2019 a los efectos de llevar adelante 
la escrituración a favor del municipio de la mencionada propiedad.- 

Que entre el dictado de aquel decreto y la realización de la mencionada escritura 
transcurrió un plazo tal en el cual se produjo el vencimiento del 3° y 4° anticipo del 
impuesto inmobiliario del corriente año tributario.- 

Que si bien la tardanza en la confección de la escritura no es imputable a este 
municipio, no es menos cierta la necesidad de que el mencionado inmueble se encuentre 
libre de deuda para la confección de Título de Propiedad correspondiente.- 

Que tale razones llevan al dictado del presente acto administrativo.-  
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE el pago del 3° y 4° anticipo del impuesto inmobiliario del 
año 2021 de la Partida Provincial N° 120917 correspondiente al inmueble que fuera 
aceptado en dación en pago según Ordenanza N° 183/2019.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado, archívese.- 
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JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0565 DEM 
Santa Anita 12 de octubre 2021 

DISPONIENDO OTORGAR SUBSIDIO 
VISTO 
​ El expediente N° 5277/2021; y 
CONSIDERANDO 
​ Que en los mencionados actuados, se tramita la solicitud del Centro de Jubilados y 
Pensionados de Santa Anita, por la cual solicita del Municipio una ayuda monetaria a los 
efectos de cubrir los costos de traslado del kinesiólogo Romero Alcides, Matrícula N° 097, 
DNI 16.043.109, quien atenderá en domicilio a pacientes con la obra social de PAMI. 
​ Que esta administración Municipal, ha establecido objetivos claros en cuanto al 
fortalecimiento Institucional de las Asociaciones Intermedias de la Comunidad, de la cual 
el Centro, es una de las señera en su tipo, mas aun si se toma en cuenta su representatividad 
y fines. 
​ Que teniendo en cuenta el fin y destino de la solicitud, resulta ser un acto que 
redunda en beneficio para la Institución y a través de ésta a nuestros adultos mayores. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: HACER lugar a lo solicitado por el Centro de Jubilados y Pensionados de 
Santa Anita y, en consecuencia, otorgar a la Institución nombrada un subsidio consistente 
en dinero hasta alcanzar la suma de $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) mensual, por 
los meses de octubre, noviembre y diciembre del corriente año a los fines expuestos en los 
considerandos del presente.- 
ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a contaduría Municipal, a los efectos de hacer efectivo lo 
dispuesto en el artículo anterior.- 
ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE los gastos a la partida correspondiente del presupuesto 
vigente.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 
 
 

DECRETO N° 0566 DEM 
Santa Anita 14 de octubre 2021 

DISPONIENDO TRANSFERENCIA DE PARTIDAS – AUTORIZANDO 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

VISTO 
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El informe de Contaduría Municipal; y 
CONSIDERANDO 

Que en el Presupuesto de Gastos del año 2021 existen partidas con excedentes y 
otras que deben ser reforzadas. 

Que la Ley N° 10.027 autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar 
transferencias de partidas presupuestarias dentro de un mismo sector, reforzando las que 
resultaren insuficientes con las disponibilidades de otras (artículo 155° de la Ley N° 
10.027). 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal autorizar dichas 
transferencias y comunicar inmediatamente al Concejo Deliberante, de acuerdo a la norma 
citada ut-supra. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE modificar el Presupuesto de Gastos del año 2021 del 
Municipio de Santa Anita de la siguiente manera: 
●​ INCREMENTAR …………………………………………………….$160.000,00   

(pesos ciento sesenta mil con 00/100), Partida Presupuestaria 02.03.00.00.01  
“Instituciones y Eventos Sociales”. 

●​ DISMINUIR ………………………………..……………………………… 
$160.000,00   (pesos ciento sesenta mil con 00/100), Partida Presupuestaria 
02.03.00.00.11 “Bienestar Social-Transferencias por Servicios de Traslado”. 

 ARTÍCULO 2º: ELÉVESE en cumplimiento del artículo 155° de la Ley N° 10.027 al 
Concejo Deliberante del Municipio de Santa Anita.- 
ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0567 DEM 
Santa Anita 15 de octubre 2021 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 
VISTO 

Expediente Nº 5286/2021; y 
CONSIDERANDO 

Que la Comisión Directiva que dirige los destinos de la Asociación Civil “Hogar 
Santos Joaquín y Ana” ha enviado nota a este Municipio mediante la cual solicita un apoyo 
económico extraordinario de $200.000,00 (pesos doscientos mil con 00/100). 
​ Que el motivo de este incremento tiene que ver con la situación de extrema 
vulnerabilidad económica que sufre esta importante institución, que por diversos motivos, 
principalmente la pandemia provocada por el COVID-19, hizo que se incrementaran los 
gastos de insumos y de personal muy por encima de lo que normalmente se venía 
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destinando y, por otro lado, la disminución drástica de los internos, que su cuota significa 
para la asociación el recurso económico más sustancial. 

Que ante esta situación resulta imperioso solventar temporalmente el déficit 
mensual que mantiene el Hogar con el fin de mantener la mayor cantidad de fuentes de 
trabajo (mujeres en su totalidad) hasta tanto continúen las incorporaciones de residentes que 
puedan robustecer sus ingresos. 

Que teniendo en cuenta que el Hogar “Santos Joaquín y Ana” siempre fue una 
institución modelo a nivel provincial, que tanto orgullo nos ha generado a los santanitenses, 
por cómo ha cuidado a los adultos mayores que allí viven y por su crecimiento constante a 
través de los años, esta Administración considera necesario atender tal solicitud en el marco 
de las posibilidades presupuestarias vigentes. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGUESE a la Asociación Civil “Hogar Santos Joaquín y Ana” un 
subsidio de $200.000,00 (pesos doscientos mil con 00/100), a los fines expuestos en los 
considerandos, que da cuenta el presente.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0568 DEM 
Santa Anita 15 de octubre 2021 

PROMULGANDO ORDENANZA Nº 0227/2021 
VISTO  

Lo actuado en el expediente Nº 5290/2021 del Departamento Ejecutivo y Nº 0512 
del Concejo Deliberante, y  
CONSIDERANDO 

Que el Concejo Deliberante ha efectuado la comunicación de la Sanción de la 
Ordenanza Nº 0227, con fecha 15 de octubre del 2021.- 

Que existe dictamen del Área Legal y Técnica sobre la misma.- 
Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 107º, inciso c) de la Ley 

Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nro. 10.027, es atribución del 
Presidente Municipal promulgar las Ordenanzas.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE y cúmplase la Ordenanza Municipal N° 0227/2021 
sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 14 de octubre del 2021.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y publíquese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
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HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0569 DEM 
Santa Anita 15 de octubre 2021 

RECONOCIENDO TRABAJO DISPONIENDO PAGO 
VISTO 

El Decreto N° 156/2020; y 
CONSIDERANDO 

Que la norma referenciada reconoce los trabajos de vialidad urbana teniendo en 
cuenta lo acordado con la Dirección Provincial de Vialidad, Delegación Uruguay.- 

Que de acuerdo al informe elevado por el Secretario de Obras, Servicios y 
Planeamiento Público, Alfredo Jacob, el Sr. Benay Fabián Néstor (maquinista de Vialidad 
Provincial), ha realizado trabajos durante el mes de septiembre, en reemplazo del Sr. Jorge 
Massera, quien por razones de salud no pudo llevar adelante los mismos.- 

Que es justo reconocer dichos trabajos y en efecto disponer el pago el cual será 
liquidado por contaduría municipal de acuerdo a la modalidad dispuesta en la norma 
referenciada en los vistos.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE reconocer los trabajos realizados por el Sr. BENAY 
FABIÁN NÉSTOR D.N.I. Nº 17.118.975, durante el mes septiembre del corriente año y, en 
consecuencia, dispónese el pago por la suma total de $13.500,00 (pesos trece mil quinientos 
con 00/100).- 
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a Contaduría municipal en función de lo dispuesto en 
el artículo 1° del presente.- 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0570 DEM 
Santa Anita 15 de octubre 2021 

ADSCRIBIENDO PERSONAL 
VISTO  

La Ordenanza N° 223/2021, y 
CONSIDERANDO: 
​ Que la mencionada norma aprueba el convenio con la Subsecretaria de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra “Cordón Cuneta planta urbana – Santa Anita” 
enmarcado dentro del Plan “Argentina Hace”suscripto entre el gobierno nacional y el 
municipio de Santa Anita. 
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​ Que a los efectos del cumplimiento de la obra y a la vez por razones de 
organización de los trabajos y acciones que el Municipio debe cumplir, se hace necesario 
adscribir expresamente el personal que estará desempeñándose en la obra, mencionada. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE adscribir a la obra cordón cuneta municipio de Santa Anita 
enmarcada dentro del plan ARGENTINA HACE, de acuerdo a la Ordenanza N° 223/2021 
a las siguientes personas:  
HUCK, Jorge Gastón, 37566450, 20-37566450-0 
NUÑEZ, Alberto Ariel, 32530704, 20-32530704-9 
BOLATTI, José Ignacio, 43325445, 20-43325445-8 
ZABALUA, Gisela Valeria, 30578901, 27-30578901-7 
SCHMIDT, Iván Maximiliano, 33928748, 20-33928748-2 
SCHEIN, Sebastián Andrés, 33370348, 20-33370348-4 
HERLEIN, Germán Enrique, 24389688, 20-24389688-7 
ESCOBAR, Yamila Belén, 39036614, 27-39036614-6 
BARRETO, Eduardo Roque, 13188645, 20-13188645-5 
CASAS, Jeremias Ezequiel, 34156408, 20-34156408-6 
GONZÁLEZ, Walter Enrique, 37923002, 20-37923002-5 
FERNÁNDEZ, Joaquín Ramón, 42800403, 20-42800403-6 
BOLATTI, José Ignacio, 43325445, 20-43325445-8 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE notificar a Contaduría Municipal a sus efectos.- 
ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0571 DEM 
Santa Anita 19 de octubre 2021 

CONVOCANDO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2021 – OBRA CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL (CDI) - SANTA ANITA – DTO. URUGUAY – ENTRE 

RÍOS - PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL 

VISTO 
​ La Ordenanza N° 227/2021, y 
CONSIDERANDO 
​ Que la misma elevo a categoría de Ordenanza el Decreto Nº 563/2021 por el cual se 
aprobó, entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Municipio de Santa Anita, 
el Convenio Marco y el Convenio Específico para la Ejecución del Proyecto “Centro de 
Desarrollo Infantil – Santa Anita – Dto. Uruguay – Entre Ríos” dentro del “Programa de 
Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil”. 
​ Que mediante el referido convenio el Ministerio de Obras Públicas de la Nación le 
brinda al Municipio de Santa Anita asistencia financiera para la construcción de la obra 
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Centro de Desarrollo Infantil (CDI), mientras que el Municipio debe llevar adelante el 
procedimiento de contratación para la ejecución de la obra. 
​ Que teniendo en cuenta lo previsto por la Ordenanza N°006/2006 de Contrataciones 
del Municipio y su modificatoria N° 213/2021, sumado a lo estipulado en la Ley 10.027 y 
su modificatoria, corresponde llamar a una Licitación Pública para contratar la realización 
de la obra asignada. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE el llamado a Licitación Pública Nº 02/2021 para la 
contratación de la realización de la obra Centro de Desarrollo Infantil (CDI) - Santa Anita – 
Dto. Uruguay – Entre Ríos de acuerdo al “Programa de Infraestructura de Centros de 
Desarrollo Infantil”, por el monto único y global de PESOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
CON TREINTA CENTAVOS ($37.563.428,30).- 
ARTÍCULO 2º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 
Condiciones Técnicas Generales, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, Pliego 
General de Condiciones Técnicas, Formulario de la Oferta para la Obra y Constancia de 
Retiro de Pliego, que regirán el llamado a la realización de la Obra indicada en el artículo 
1° que como Anexo forman parte del presente.- 
ARTÍCULO 3º: FÍJASE como fecha de apertura de las ofertas el día miércoles 17 de 
noviembre a las 10:00 h. en el edificio municipal sito en calle Conrado Hummel N° 478 de 
esta localidad.- 
ARTÍCULO 4º: Los pliegos del presente llamado no tienen costo y serán publicados en la 
página web oficial del Municipio.- 
ARTÍCULO 5º: DISPÓNESE que, a los efectos de lo previsto por el artículo 41° de la 
Ordenanza N° 06/2012, la respectiva Comisión será integrada por el secretario de 
Gobierno, Sr. Javier A. Heili, un representante de cada bloque de concejales que conforman 
el Concejo Deliberante, el secretario de Obras, Servicios y Planeamiento Público, Sr. 
Alfredo Jacob y el asesor técnico municipal, ingeniero civil Eduardo Barreto.- 
ARTÍCULO 6º: PROCÉDASE por Mesa de entradas a confeccionar expediente con todo 
lo actuado.- 
ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 
 
 
 

DECRETO N° 0572 DEM 
Santa Anita 19 de octubre 2021 

OTORGANDO CRÉDITOS PARA EMPRENDIMIENTOS SEGÚN ORDENANZAS 
109/09 y 05/12  
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VISTO 
La Ordenanza Nº 109/09, su modificatoria Nº 05/12, expediente Nº 5291/2021; y 

CONSIDERANDO 
Que mediante la Ordenanza Nº 109/09 se creó el “Fondo Municipal de 

Emprendimiento” con el fin de financiar los proyectos productivos de los vecinos de Santa 
Anita. 

Que dicho financiamiento tiene como objetivo financiar micro emprendimientos 
sean estos unipersonales o realizados por sociedades bajo cualquier forma societaria en pos 
del apoyo a la producción local. 

Que la Ordenanza Nº 109/09 y sus modificatorias constituyen herramientas aptas 
para el desarrollo local, cumpliendo así el Municipio un papel clave en la medida que 
encarna el rol de promotor y concertador de ideas e intereses que, asociada a la identidad y 
capacidades locales, motoriza el crecimiento económico de la localidad, creando empleo, 
distribuyendo el ingreso y mejorando las condiciones sociales y de vida de los vecinos. 

Que analizado el proyecto presentado tramitado en el expediente de referencia, y en 
atención a lo aconsejado y actuado por la Dirección respectiva la cual ha dado 
cumplimiento a los pasos previstos por el artículo 3º de la Ordenanza 05/2012, este 
Departamento Ejecutivo Municipal considera procedente otorgar el subsidio peticionado en 
su carácter de reintegrables con el fin de financiar el mencionado proyecto. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE otorgar bajo la modalidad de subsidio reintegrable, como 
parte integrante del Fondo Municipal de Emprendimiento Productivo con el objeto de 
financiar el proyecto presentado por el Sr. ALEZ GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 25.799.819, 
por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), asumiendo como garante 
del reintegro al cual se compromete el Sr. TRONCOSO JOSÉ PASCUAL, DNI Nº 
21.064.216.- 
ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que la suma otorgada en el artículo anterior sea depositada 
en CBU Nº 3860013305000046699047, de acuerdo a los datos que se especifican en el 
expediente de referencia.- 
ARTÍCULO 3º: ELÉVESE copia de lo actuado al Área Legal y Técnica para la confección 
de los convenios de devolución, dando cumplimiento así, al Artículo 4° de la Ordenanza Nº 
05/12.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 
 

DECRETO N° 0573 DEM 
Santa Anita 19 de octubre 2021 
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OTORGANDO CRÉDITOS PARA EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
MEJORAMIENTO DEL TECHO PROPIO SEGÚN ORDENANZA Nº 109/09 Y SUS 

MODIFICATORIAS Nº 05/2012 y Nº 038/2013  
VISTO 

La Ordenanza Nº 109/09 y su modificatorias Nº 05/12 y Nº 038/13, Expediente Nº 
5305/2021; y 
CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza Nº 038/13, modificatoria de la Ordenanza Nº 109/09, en cuanto 
amplía el fondo de Emprendimientos Productivos, extendiéndola al techo propio, con el 
objetivo de financiar a los vecinos de Santa Anita que necesiten apoyo financiero para el 
mejoramiento y/o refacción de sus viviendas.- 

Que dicha Ordenanza, busca apuntalar la equidad social y mejorar la calidad de vida 
para todos los vecinos, en la búsqueda de hacer realidad una política de inclusión social que 
permita consolidar la unidad del núcleo familiar.- 

Que analizado el proyecto presentado tramitado en el Expediente de referencia, y en 
atención a lo aconsejado y actuado por la Dirección respectiva, la cual ha dado 
cumplimiento a los pasos previstos por el artículo 2º de la Ordenanza Nº 038/2013, y 
artículo 3º de la Ordenanza 05/12, aconsejando hacer lugar a lo solicitado, por lo que este 
Departamento Ejecutivo Municipal considera procedente, atento a lo actuado, otorgar el 
subsidio peticionado en su carácter de reintegrable con el fin previsto por la Ordenanza Nº 
038/13.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE otorgar bajo la modalidad de subsidio reintegrable como 
parte integrante del Fondo Municipal de Emprendimiento Productivo y Mejoramiento del 
Techo Propio y con el objeto de financiar la refacción de la vivienda perteneciente al Sr. 
HOFFMANN GERMÁN AGUSTÍN, DNI Nº 40.570.553, por la suma de PESOS CIEN 
MIL CON 00/100 ($100.000,00), asumiendo como garante del reintegro al cual se 
compromete el Sr. HERLEIN DIEGO MAURICIO, DNI Nº 29.972.428.- 
ARTÍCULO 2º: La suma otorgada por el artículo anterior será depositado en CBU 
0110155930015512436215, de acuerdo a los datos que se especifican en el expediente de 
referencia.- 
ARTÍCULO 3º: ELÉVESE copia de lo actuado al Área Legal y Técnica para la confección 
de los convenios de devolución, dando cumplimiento así al Artículo 4º de la Ordenanza Nº 
05/12.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 
 

DECRETO N° 0574 DEM 
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Santa Anita 21 de octubre 2021 
DISPONIENDO ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2021 

AMPLIACIÓN RED CLOACAL – PLAN “ARGENTINA HACE” 
VISTO 

Lo actuado en el Expediente Nº 5256/2021, Folio 36/37, Libro III; y 
CONSIDERANDO  

Que por estos actuados se dispuso el llamado a Licitación Publica Nº 01/2021 para la 
contratación de la realización de la obra AMPLIACIÓN RED CLOACAL - MUNICIPIO 
DE SANTA ANITA de acuerdo al PLAN “ARGENTINA HACE”. 

Que el Decreto mencionado aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones, Pliego General de Especificaciones 
Técnicas, Pliego Complementario de Especificaciones Técnicas, Pliego Particular de 
Especificaciones Técnicas, Formulario de la Oferta para la Obra y Constancia de Retiro de 
Pliego. 

Que, a su vez, se conformó la comisión de compras a los efectos de evaluar y 
aconsejar al presidente municipal sobre la conveniencia de aceptar o rechazar las ofertas 
que se presentarían. 

Que, tal como da cuenta el Acta respectiva, en el día y la hora mencionada se 
procedió a la apertura de las ofertas, habiendo concurrido a la presente licitación dos 
oferentes, a saber: la firma Constructora Godoy S.R.L. con domicilio fiscal en Urquiza 
2549 de la ciudad de Gualeguaychú provincia de Ente Ríos y la firma Grinac Movimiento 
de Suelos S.R.L., con domicilio legal en J.J. Valles 909 de la ciudad de Concordia. 

Que existe dictamen del asesor letrado y cuadro comparativo de oferta realizado por 
la Sra. contadora municipal. 

Que así reseñado los antecedentes obrantes debe concluirse que en el presente 
procedimiento licitatorio se ha dado cumplimiento a los principios de igualdad, 
concurrencia, publicidad y oposición. 

Que por otra parte se ha expedido la comisión de compras, la cual ha recomendado 
que sea adjudicada la presente licitación a la firma “Grinac Movimiento de Suelos S.R.L.”. 

Que la recomendación de la comisión evaluadora, teniendo en cuenta los 
antecedentes y ofrecimiento realizado en el propuesto resulta ser la más conveniente a los 
intereses del municipio, ello partiendo no solo de su valor económico que se ofrece, sino de 
la propuesta en su conjunto. 

Que, en consecuencia, se hace ineludible disponer el dictado del acto administrativo 
correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º:APRUÉBESE la Licitación Pública N° 01/2021 llevada a cabo en el 
Expediente Nº 5256/2021, Folio 36/37, Libro III.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE adjudicar a la firma GRINAC MOVIMIENTO DE 
SUELOS S.R.L., con domicilio legal en J.J. Valles 909 de la ciudad de Concordia, 
Provincia de Entre Ríos, la realización de la obra AMPLIACIÓN RED CLOACAL - 
MUNICIPIO DE SANTA ANITA de acuerdo al PLAN “ARGENTINA HACE”, en un todo 
de acuerdo con la oferta presentada por la firma adjudicada y descripción allí realizada por 
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un valor total de $16.069.036,49 (pesos dieciséis millones sesenta y nueve mil treinta y seis 
con 49/100).- 
ARTÍCULO 3º: INTÍMESE a completar la garantía de adjudicación hasta alcanzar el 5% 
del precio de adjudicación dispuesto en el artículo 12º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0575 DEM 
Santa Anita 21 de octubre 2021 

DISPONIENDO ADQUISICIÓN DE DESOBSTRUCTOR 
VISTO 

La Ley 10.027; y 
CONSIDERANDO 

Que la mencionada norma establece como función o atribución de los municipios 
entrerrianos, entre otras, la de velar por la seguridad y comodidad pública (art. 11 inc. b) 
Ley 210.027)  y entre otras a su vez por la salud pública (art. 11. Inc. c apartado c.2 Ley 
210.027). 

Que por otra parte el Municipio, por su carácter de empleador, tiene la obligación de 
proteger eficazmente la vida y salud de sus trabajadores, para cuyo efecto debe 
proporcionarles condiciones adecuadas de higiene y seguridad en el trabajo, elementos de 
protección personal lo que se  conoce como el “deber de higiene y seguridad del 
empleador”. 

Que ambas obligaciones por un lado la salud de los vecinos y su comodidad, como 
por el otro la obligación de higiene y seguridad para con los trabajadores municipales, 
imponen la necesidad de adquirir una máquina desobstructora, para el mantenimiento de las 
cloacas de la localidad y que dicho mantenimiento no solamente sea eficaz, sino que reúna 
las condiciones de higiene y seguridad para quienes lo utilizarán. 

Que dicho elementos no es fabricado en la provincia, o por lo menos no se ha 
podido encontrar proveedor dentro del territorio, quizás por el hecho de que estas máquinas 
difieren de modelo y características, dado que son elementos que no se encuentran 
normalmente en el comercio, sino que son productos cuya fabricación y montaje están 
realizados por empresas especializadas, lo cual a su vez, da una idea de las diferencias que 
existen, entre modelos y demás condiciones técnicas, lo cual incide indudablemente en el 
precio final. 

Que, personal municipal dedicado a estos trabajos específicos ha viajado para 
conocer el funcionamiento y las características de una de estas máquinas a la ciudad de 
Rosario, donde pudieron probar la herramienta que, además de desobstructor, contiene un 
hidrolavador, dando un informe positivo sobre el mismo, y haciendo la observación que 
dicha maquinaria puede a su vez, cumplir la función de lavado de grandes superficies como 
por ejemplo la plaza, las piletas del Recreo Municipal, el polideportivo, entre otros lugares. 

Que, atento a la particularidad y especialidad que dicha maquinaria lleva consigo y a 
la necesidad del Municipio de su adquisición, es posible acudir a la compra en forma 
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directa y vía  excepción, dado que estaríamos ante un bien cuya fabricación resulta 
exclusiva de quien en definitiva seria el cocontratante del Municipio (art.2 inc. a) apartado 
3. 7) Ordenanza 06/2012 y su modificatoria 213/2021.  
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE adquirir a la firma SKUNK Hidrolavadoras Industriales, un 
Desobstructor Hidrolavador Hidro-JET – 150 bar – 70l/m – Motor estacionario 
Bi-cilíndrico 35Hp – Tipo tráiler – Marca SKUNK, por un valor de $1.671.066,89 (pesos 
un millón seiscientos setenta y un mil sesenta y seis con 89/100) IVA incluido, vía 
excepción encuadrándose la misma dentro de lo previsto por la Ordenanza 06/2012 y 
Modificaría 213/2021 (art. 2 inc. a.3.7).- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE elevar lo actuado al Concejo Deliberante a sus efectos.- 
ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0576 DEM 
Santa Anita 22 de octubre 2021 

OTORGANDO EL BENEFICIO PREVISTO POR ORDENANZA N° 034/05 Y SU 
MODIFICATORIA ORDENANZA Nº 07/2012 

VISTO 
La Ordenanza 034/05 y su modificatoria Nº 07/12, y  

CONSIDERANDO 
​ Que oportunamente a través del Decreto Nº 462/2021 se hizo lugar al otorgamiento 
de las becas municipales de acuerdo a la reglamentación referenciada en los vistos del 
presente. 
​ Que por Decreto N° 463/21, se reglamentó un adicional de $1.000,00 (pesos un mil 
con 00/100) que contempla la posibilidad de optar por una beca por conectividad o por 
traslado. 

Que recientemente se ha recibido solicitud de beca del Sr. Herrlein Alejandro, que 
por razones personales y como consecuencia de la situación de excepción vigente, se 
demoró en la presentación de la documentación correspondiente. 

Que atento a tal circunstancia y considerando que las solicitantes reúnen todos los 
requisitos previstos por la Ordenanza Nº 034/05 y su modificatoria 07/2012, esta 
administración no tiene objeción para proceder al otorgamiento del beneficio de beca 
vigente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE aceptar la solicitud de beca presentada y consecuentemente 
otorgar dicho beneficio al estudiante Herrlein Héctor Alejandro, DNI 40.806.250, por 
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encuadrarse en lo previsto en la Ordenanza  34/05 y su modificatoria Ordenanza Nº 
07/2012.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que el beneficio otorgado en el artículo anterior se haga 
efectivo a partir del mes de octubre y hasta el mes de diciembre, por la suma de $2000,00 
(pesos dos mil con 00/100), teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 4º) Ordenanza 
034/05 y su modificatoria 07/2012.- 
ARTÍCULO 3º: DISPÓNESE otorgar el valor del adicional de beca de conectividad en la 
suma de $1.000,00 (pesos un mil con 00/100) a partir del mes de octubre y hasta el mes de 
diciembre del corriente año.- 
ARTÍCULO 4º: DISPÓNESE dar cumplimiento de lo previsto en el artículo 7º de la 
Ordenanza mencionada informándose al Concejo Deliberante.- 
ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0577 DEM 
Santa Anita 25 de octubre 2021 

DISPONIENDO PROMOVER DE CATEGORÍAS AL PERSONAL MUNICIPAL 
VISTO 
​ La Ordenanza N° 155/2018; y 
CONSIDERANDO 
​ Que la mencionada norma reconoce como derecho de los empleados y trabajadores 
de la planta permanente del Municipio a la carrera (Artículo 7° Ordenanza N° 155/2018), 
derecho que nace del artículo 14 bis de la Constitución Nacional.  

Que esta Administración ha tenido como objetivo prioritario el respeto a los 
derechos laborales, especialmente en aquellos que hacen a la esencia misma del trabajador, 
como derechos fundamentales e inherentes a la condición de empleado público de planta 
permanente.  
​ Que atento a ello es que el Departamento Ejecutivo dictó el Decreto N° 489/2021 
con el fin de convocar a la Junta de Competencia, dispuesta por la Ordenanza N° 155/2018 
para evaluar y aconsejar sobre la promoción del personal. 

Que por Decreto N° 528/2021 se aprobó el régimen de evaluación que le sirvió a la 
Junta de Competencia como base para expedirse sobre las capacidades del personal. 

Que de esta manera se ha respetado el cumplimento de los requisitos formales y 
atento al consejo de la Junta respectiva es procedente promover a la categoría superior al 
personal que a continuación se detalle. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: PROMUÉVASE a partir del 1° de agosto del año 2021 al personal que a 
continuación se detalla a la Categoría que se especifica: 
NOMBRE Y APELLIDO             DNI CAT. ANTERIOR     CAT. ACTUAL 
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BACH DANIEL 26.080.682 ESC B CAT 7 ESC B CAT 5 
HONEKER SILVIA 23.275.213 ESC A CAT 3 ESC A CAT 2 
JACOB ALEJANDRA 27.169.537 ESC A CAT 5 ESC A CAT 3 
KERKE CARINA 24.713.657 ESC A CAT 5 ESC A CAT 3 
WINDHOLZ JOSE M. 11.028.869 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 
KRANEVITTER 
FRANCISCO 28.443.947 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 

SCHWAB MARIO 12.903.076 ESC B CAT 10 ESC B CAT 5 
GERK HECTOR O. 14.960.363 ESC B CAT 10 ESC B CAT 6 
HIRCHFELD MIGUEL 17.219.955 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 
SCHEIN SEBASTIAN 33.370.348 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 
BASGALL SILVIA B 22.906.315 ESC A CAT 10 ESC A CAT 5 
HONEKER JULIO 12.061.559 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
RIOS ROBERTO C. 24.880.741 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
SILVA LEONARDO S 33.340.859 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 
LOPEZ MARCELO E 31.962.447 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
PEÑALOZA DANIEL  24.958.772 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
SIMON LEANDRO 32.530.702 ESC A CAT 10 ESC A CAT 7 
FERNANDEZ PEDRO B. 18.000.711 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
NUÑEZ ARIEL A. 32.530.704 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
BOLATTI ANGEL 
AGUSTIN 24.458.906 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 

CASERES EMILIANO G. 37.254.456 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
WINDHOLZ JOSE L. 26.253.376 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
KAPPES ELVIO D. 25.208.123 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 
HUCK GASTON 37.566.450 ESC B CAT 10 ESC B CAT 7 
VERON ARTURO M. 36.813.254 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
ARRAIGADA 
GUILLERMO J. 33.928.712 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 

GORIS CESAR F. 27.673.683 ESC B CAT 10 ESC B CAT 8 
RAMIREZ NAHUEL 35.102.399 ESC A CAT 10 ESC A CAT 8 
ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE de lo dispuesto en el artículo anterior a los interesados, a 
Contaduría Municipal, a archivo y legajo a sus efectos.- 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese, comuníquese y, cumplido archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0578 DEM 
Santa Anita 25 de octubre 2021 

DISPONIENDO OTORGAR INCREMENTO 
VISTO  
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La situación económica actual y el contexto planteado en el áreas administrativa y el 
de obras públicas; y 
CONSIDERANDO 

Que atento a la importancia de las mencionadas áreas dentro de las actividades 
diarias que ejecuta y proyecta el municipio en beneficio de los vecinos, es iniciativa de esta 
administración que se cuente con los elementos y el personal necesario para el 
cumplimiento de los objetivos. 

Que atento a dichas necesidades esta administración viene evaluando la necesidad 
de otorgar una mejora salarial en algunos agentes del personal, los cuales por su 
responsabilidad en el trabajo deben ser recompensados. 

Que esta mejora a la vez permitirá promediar los sueldos en aquellos casos 
puntuales que han quedado desfasados en lo que respecta a la antigüedad y la actividad que 
desarrollan en la actualidad. 

Que en estas consideraciones se encuentran los casos de la contadora Honeker Silvia 
y el chofer Sr. Bach Daniel, los cuales por su desempeño deben ser reconocidos 
económicamente, dictándose a tal efecto la norma correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE otorgar un incremento remunerativo bonificable por 
responsabilidad funcional, a partir del mes de octubre del año 2021 al agente Bach Daniel, 
por la suma de $14.000,00 (pesos catorce mil con 00/100) y a la Contadora Silvia Mabel 
Honeker, por la suma de $4.230,00 (pesos cuatro mil doscientos treinta con 00/100).- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0579 DEM 
Santa Anita 27 de octubre 2021 

APROBANDO CONVENIO 
VISTO 
​ Las facultades otorgadas por la Ley N° 10.027; y 
CONSIDERANDO 
​ Que el presidente municipal, en representación del Municipio de Santa Anita, 
suscribió con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos un convenio 
marco de fortalecimiento para el Área de la Mujer, Género y Diversidad Sexual. 
​ Que, la Ordenanza N° 185/2019, al crear la Dirección de Desarrollo Social, 
estableció como atribución o competencia de la misma desarrollar proyectos direccionados 
a la promoción de los derechos de las mujeres, previniendo la violencia en el ámbito de las 
relaciones familiares y la violencia de género (artículo 11° inciso g) de la Ordenanza N° 
185/2019) y además la de ejecutar los convenios con la Provincia y la Nación. 

Que el convenio aludido se encuadra dentro de las competencias y/o atribuciones 
que la norma le otorga a la Dirección de Desarrollo Social, la cual se encuentra 
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implementando programas tendientes a fortalecer la políticas direccionadas a la mujer, 
género y diversidad. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente a los efectos de aprobar el 
convenio antes mencionado. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: APRUÉBESE el convenio suscripto entre el Municipio de Santa Anita y 
el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos que como Anexo I forma 
parte e integra el presente.- 
ARTÍCULO 2º: DESTÍNANSE los fondos provenientes del convenio que el artículo 
anterior aprueba a los programas vigentes en el ámbito local que hacen a las políticas 
activas que refieren a la mujer, el género y la diversidad, informando la responsable 
oportunamente la utilización de los recursos que se destinan.- 
ARTÍCULO 3º: ELÉVESE lo actuado al Concejo Deliberante para su aprobación y 
autorización a Contaduría Municipal a realizar la modificación presupuestaria a los efectos 
de la incorporación de las sumas provenientes del convenio.- 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, publíquese, comuníquese y, cumplido, archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0580 DEM 
Santa Anita 27 de octubre 2021 

APROBANDO CONTRATO 
VISTO 

La vivienda propiedad del Municipio; y 
CONSIDERANDO 

Que la vivienda mencionada, ubicada en calle Entre Ríos N° 190, es utilizada en 
forma temporal por familias de escasos recursos que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad. 

Que en la actualidad reside una familia que supera, en número de integrantes, las 
comodidades de la vivienda. 

Que ante tal situación esta administración ha decidido ampliar la estructura de la 
casa en cuestión, para lo cual se hace necesario la contratación de personas idóneas para 
llevar adelante dicha obra. 

Que estas razones llevan a aprobar el contrato de obra oportunamente suscripto 
siendo necesario el dictado del acto administrativo correspondiente. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE aprobar el contrato de obra suscripto con el Sr. 
SCHEMESKY MARTÍN, D.N.I. N° 20.447.025, que como Anexo I forma parte integrante 
del presente.- 
ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE el gasto a la correspondiente partida del presupuesto vigente 
del año en curso.- 
ARTÍCULO 3º: DISPÓNESE designar al Ingeniero Eduardo Barreto como director y 
representante técnico del Municipio de Santa Anita frente a la obra a realizar.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0581 DEM 
Santa Anita 29 de octubre 2021 

PROMULGANDO ORDENANZA Nº 0228/2021 
VISTO  

Lo actuado en el expediente Nº 5324/2021 del Departamento Ejecutivo y Nº 0513 
del Concejo Deliberante, y  
CONSIDERANDO 

Que el Concejo Deliberante ha efectuado la comunicación de la Sanción de la 
Ordenanza Nº 0228, con fecha 29 de octubre del 2021.- 

Que existe dictamen del Área Legal y Técnica sobre la misma.- 
Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 107º, inciso c) de la Ley 

Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nro. 10.027, es atribución del 
Presidente Municipal promulgar las Ordenanzas.- 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE y cúmplase la Ordenanza Municipal N° 0228/2021 
sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 28 de octubre del 2021.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y publíquese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0582 DEM 
Santa Anita 29 de octubre 2021 

APROBANDO ADDENDA 
VISTO 
​ El expediente N° 4756/2020; y. 
CONSIDERANDO 
​ Que de las actuaciones referenciadas se realizó la actualización y mejora del sistema 
contable existente en el Municipio. 
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​ Que oportunamente el sistema que fue adquirido incorporó a la gestión municipal 
una herramienta que se convirtió en una de las puntales en cuanto a la modernidad y 
transparencia en la gestión. 
​ Que de acuerdo a las actuales necesidades y las eventuales ampliaciones y 
modificaciones del sistema llevan a transitar el mismo camino que oportunamente se trazó 
en cuanto a la modernidad e implementaciones de procedimientos claros y transparentes 
que se encuentran dotados de la necesaria agilidad y eficiencia para obtener un mejor 
resultado y que paralelamente respete los lineamientos que establece el órgano de gestión 
como lo es el Tribunal de Cuentas de la Provincia. 
​ Que sobre las bases de la experiencia adquirida y a los efectos de evitar situaciones 
que pueda entorpecer el servicio, y dado a los buenos resultados obtenidos, resulta 
necesario prorrogar el plazo del último contrato por la temporada 2021/2022. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE la ADDENDA al contrato suscripto con la firma “PROA 
Libros + Informática”, con domicilio en calle España 14 de la Ciudad de Concepción del 
Uruguay, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, por la contratación de la versión 
7 del Sistema de Gestión Municipal Patacom Muni, de Patagonia Software Ltda, que como 
anexo I forma parte integrante del presente.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 

DECRETO N° 0583 DEM 
Santa Anita 29 de octubre 2021 

APROBANDO CONTRATO 
VISTO 

El Expediente N° 5015/2021 y el Decreto N° 499/2021; y 
CONSIDERANDO 

Que a través del mencionado Expediente la Directora del Área de Desarrollo Social, 
Griselda H. Schwab, manifestó la necesidad de contar con los servicios de un Acompañante 
Terapéutico que pueda asistir a la Sra. Karina Rosina Herrlein y sus hijas menores de edad.- 

Que el Decreto N° 499/2021 aprobó el contrato oportunamente suscripto con la Sra. 
Honeker María Cecilia. 

Que los resultados obtenidos son favorables en cuanto a la evolución del grupo 
familiar mencionado por lo que se considera oportuno seguir contando con los servicios de 
la profesional que viene realizando las tareas. 

Que oportunamente por razones de cúmulo de labores se omitió el dictado de la 
norma correspondiente con el fin de aprobar el contrato suscripto con fecha 01 de 
septiembre del corriente año. 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
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EN USO DE SUS FACULTADES 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el contrato suscripto entre el Municipio de Santa Anita con 
la Sra. HONEKER MARÍA CECILIA D.N.I. Nº 25.403.253, domiciliada en zona rural, que 
en Anexo I forma parte integrante del presente.- 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
 
JUAN JOSÉ AMAVET 
HEILI JAVIER ALEJANDRO 
 
 
 

ORDENANZAS OCTUBRE 2021 
 
 
Municipio de Santa Anita 
3248 Santa Anita – Entre Ríos 
Concejo Deliberante 
 
ORDENANZA Nº0227/2021 
“TÉNGASE POR ORDENNAZA EL DECRETO Nº 
563/2021” 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SANTA ANITA 
SANCIONA  

Con fuerza de: 
O   R   D   E   N   A   N  Z   A 

 
ARTÍCULO 1º: TÉNGASE por Ordenanza el Decreto N° 563/2021, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR a la Sra. Contadora Municipal a la creación de la cuenta 
presupuestaria que corresponda al convenio que se aprueba y realizar las correcciones y 
modificaciones presupuestarias, informado oportunamente a este Cuerpo.- 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese. – 
 
///-DADA Y SELLADA Y FIRMADA  EN SESIÓN ORDINARIAEN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE SANTA ANITA. 
EN FECHA 14 de OCTUBRE  de 2021-/// 
 
 
Municipio de Santa Anita 
3248 Santa Anita – Entre Ríos 
Concejo Deliberante 
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ORDENANZA Nº0228/2021 
“DISPONIENDO INCREMENTAR  
CÁLCULO DE RECURSOS Y  
PRESUPUESTO DE GASTOS” 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE SANTA ANITA 

SANCIONA  
Con fuerza de: 

O   R   D   E   N   A   N  Z   A 
 
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Año 2021 de 
la Municipalidad de Santa Anita, en la suma de $184.888.663,98 (pesos ciento ochenta y 
cuatro millones ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y tres con 98/100) de 
acuerdo al detalle que se especifica en el anexo I que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza y según el siguiente detalle: 
CONCEPTO Nº 

CUENTA-SUBCUE
NTA 

 IMPORTE  

Recursos Corrientes     
REC.CTES-De Jurisdicción Municipal-Tasas/derechos 
y Contrib Municipal 

    

Tasa  y Derechos por Servicios Sanitarios 01.01.01.00.02 $14.250,00 
Tasa Retributiva de Servicios Públicos( y Módulo 
Propiedades Urbanas) 

01.01.01.00.11 $490.830,00 

Carnet-Permiso de  Conducir 01.01.01.00.01 $75.400,00 
Mensuras 01.01.02.00.13 $16.000,00 
De Otras Jurisdicciones     
CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA CON COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN DE AGUA Y SERVICIOS PÚBLICOS  
URUGUAY LIMITADA- COPUL  

01.01.03.01.31 $1.006.049,20 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL SANTA 
ANITA-Min Ob.Públicas de la Nación 

01.01.03.01.32 $37.563.428,30 

Otros de Jurisdicción Municipal     
Intereses Plazo Fijo 01.01.02.00.05 $334.200,00 
Venta Lajas  veredas y Tubos Alcantarilla 01.01.02.00.15 $111.189,00 
Gestión de Residuos-G.I.R.S.U.    01.01.02.00.32 $490.691,00 
Ingresos por actividades Recreación y Turismo 
Municipal 

    

Servicio Piletas/Quincho Municipal 01.01.03.01.32 $73.000,00 
RECURSOS DE CAPITAL     
OTROS INGRESOS DE CAPITAL     
Fondo Municipal Emprendimientos Productivos y 
Mejoramiento del Techo Propio 

01.01.04.00.01 $103.540,00 
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TOTAL   $40.278.577,50 
 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE INCREMENTAR el Presupuesto de Gastos del Año 2021 
de la Municipalidad de Santa Anita, en la suma de $184.888.663,98 (pesos ciento ochenta y 
cuatro millones ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y tres con 98/100), de 
acuerdo al detalle que se especifica en el anexo II que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza y según el siguiente detalle: 
CONCEPTO Nº 

CUENTA-SUBCUEN
TA 

IMPORTE 

ADMINISTRACION CENTRAL     
Bienes y Servicios de Consumo     
Mantenimiento Transporte y Herramientas 02.02.00.00.02 $200.000,00 
Mantenimiento  Edificio Municipal 02.02.00.00.04 $50.000,00 
Mantenimiento de Sistema 02.02.00.00.08 $310.000,00 
Asesoramiento Profesional 02.02.00.00.14 $70.000,00 
BIENESTAR SOCIAL     
Instituciones y Eventos Sociales 02.03.00.00.01 $500.000,00 
Ayuda Social 02.03.00.00.02 $200.000,00 
CULTURA Y EDUCACIÓN     
Becas de estudio 02.04.00.00.01 $79.000,00 
TURISMO Y/O ACTIVIDADES RECREATIVAS     
Auspicio de Eventos Culturales y Recreativos 02.04.00.00.05 $25.000,00 
Gastos Mantenimiento Infraestructura 02.04.00.00.07 $200.000,00 
Deporte     
Talleres Deportivos 02.05.00.00.04 $100.000,00 
Erogaciones Varias Esc. de Dep. 02.05.00.00.02 $135.000,00 
Erogaciones de Capital     
Herramientas (Maquinarias y Herramientas ) 02.06.00.00.02 $250.000,00 
Erogaciones por Planes de Obras Públicas     
ALUMBRADO PÚBLICO -Mano de Obra y Materiales 
de Construcción 

02.07.02.00.01 $187.000,00 

CONSORCIO CAMINERO SANTA ANITA 02.07.42.00.01 -$1.487.000,00 
CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA CON COOPERATIVA 
DE PROVISIÓN DE AGUA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS  URUGUAY LIMITADA- COPUL  

02.07.47.00.01 $1.006.049,20 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
SANTA ANITA-Min Ob.Públicas de la Nación 

02.07.48.00.01 $37.563.428,30 

Mantenimiento Corralón Municipal- Servicios  
Comunitarios 

    

Mano de Obra y Materiales de Construcción 02.08.00.00.01 $400.000,00 
Huerta Municipal-Gestión por convenio 02.08.00.00.04 $95.457,32 
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Tratamiento Residuos Urbanos- Gestión por 
convenio 

02.08.00.00.05 $244.642,68 

TOTAL IGUAL AL CALCULO DE 
RECURSOS 

  $ 40.128.577,50 

 
ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y en estado archívese. – 
  
///-DADA Y SELLADA Y FIRMADA  EN SESIÓN ORDINARIAEN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE SANTA ANITA. 
EN FECHA 28 de OCTUBRE  de 2021-/// 
 

 

44 

 


